
COMUNICADO UOMA 

¡¡Las TECNOLOGÍAS  de la INFORMACIÓN  y las COMUNICACIONES!!
 

Hoy, en los tiempos que vivimos, el acceso a las tecnologías de la información y las comunicaciones
constituyen sin lugar a dudas, un Derecho Humano en las condiciones de vida que nos impone
nuestro mundo.

Por consiguiente, desde la Unión Obrera Molinera Argentina,  expresamos nuestro mas amplio
respaldo al Decreto del gobierno del Presidente Alberto Fernández, en cuanto a la declaración de
carácter  de  Servicios  Públicos  Esenciales  de  las  Tecnologías  de  la  Información  y  las
Comunicaciones  (TIC),  es  decir,  el  acceso  a  la  telefonía  celular,  los  servicios  de  internet,  y
televisión pagos y la garantía del  estado para que los precios de estos servicios sean justos y
razonables pensando en los sectores mas vulnerables de la sociedad. 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sábado 22 de agosto de 2020

¡¡¡SON SERVICIOS PÚBLICOS ESENCIALES!!!
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